
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00935 00 

  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder otorgado al abogado Wilson Andrés Rivera Cárdenas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del art. 5 del Decreto 806 
de 2020. Téngase en cuenta que dicha formalidad no se requiere para la 

sustitución de poder.  
 

- Aportar certificado de existencia y representación legal vigente del 
edificio demandado. Adviértase que, para la fecha de presentación de la 
demanda, ya no existen las mismas restricciones que al inicio de la 

emergencia sanitaria para acceder a dichos documentos y, en todo caso, 
estos deben ser arrimados con la demanda, de acuerdo con lo dispuesto 

en el art. 85 del C. G. del P. 
 

- Excluir la pretensión segunda de la demanda, toda vez que la factura 

base de la ejecución tuvo como origen la prestación de un servicio y no 
la entrega de un capital a un tercero.  

 

- Precisar el hecho quinto de la demanda, en el sentido de indicar en 
dónde se pactó por las partes el cobro de un interés de plazo a la tasa 

del 3,5%, si fue en el contrato, puntualizar la cláusula en la que consta.  
 

- Indicar en dónde se encuentra la factura base de la ejecución original, 

así como el contrato adosado como prueba.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 6 

del Decreto 806 de 2020, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
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